
CESION DE DERECHOS 

En la ciudad de Santa Isabel, cabecera del cantón del mismo nombre a los 21 días del 
mes de FEBRERO del 2018, comparecen de una forma libre y voluntaria el señor: 
JORDANO RAUL REDROVAN CABRERA, C.I. 0105640478, como CEDENTE y la 
señora RUTH MIRIAN BENALCAZAR CHAVEZ C.I. 0104331111, ecuatoriana, 
mayor de edad, soltera, como CESIONARIA, quienes convienen en celebrar la 

siguiente cesión de derechos de conformidad de lo que a continuación convienen. 

PRIMERO ANTECEDENTES. El compareciente cedente JORDANO RAUL 

REDROVAN CABRERA, manifiesta que es dueño y poseedor de 50 acciones de un 
valor de un dólar cada acción en la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MIXTO 
EN CAMIONETAS TRANS SHALSHAPA CAÑAHUASICHAL S.A.”, con 
domicilio en la Parroquia San Salvador de Cañaribamba, cantón Santa Isabel, compañía 
constituida mediante escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del cantón 
Santa Isabel, de fecha cuatro de abril del dos mil dieciséis, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Santa Isabel, bajo el número: nueve, de fecha cuatro de 
abril del dos mil dieciséis. 

SEGUNDO. OBJETO.- Constando estos antecedentes el compareciente CEDENTE, 
JORDANO RAUL REDROVAN CABRERA, tiene a bien CEDER, como en efecto así 

lo hacen a favor de la señora RUTH MIRIAN BENALCAZAR CHAVEZ C.L 
0104331111, ecuatoriana CINCUENTA acciones con valor de un dólar cada una y que 
tienen y les corresponde en la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MIXTO EN 
CAMIONETAS TRANS SHALSHAPA CAÑAHUASICHAL S.A.”, sin 
reserva alguna y sin gravámenes. 

TECERO. CUANTIA.- Por su naturaleza la cuantía es Indeterminada. 

CUARTA.- Los cedentes manifiestan que el cesionario puede realizar los trámites 
necesarios hasta conseguir que se inscriba ante las autoridades respectivas. 

QUINTA.- ACEPTACION. Presente los comparecientes cedentes y cesionario, aceptan 
esta cesión por otorgada a su favor y estar de acuerdo con sus estipulaciones. 

Atentamente, 

li 
RUTH MIRIAN BENALCAZAR CHAVEZ 

C.L 0104331111 
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